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Ciudad de México, a 02 de diciembre de 2019 

 
FIRMA DE CONVENIO ENTRE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

La Titular del Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Gricelda 

Sánchez Carranza, participó en la firma del Convenio de Colaboración entre los Titulares de los Órganos 

Internos de Control de Organismos Constitucionalmente Autónomos. 

 

Durante la ceremonia, encabezada por Laura Rojas Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Sánchez Carranza, señaló que la firma de este convenio contribuye a transitar a una cultura de 

cooperación, participación y rendición de cuentas, para una nueva gobernanza que abone a la gestión de los 

órganos internos de control y al propio Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

Agregó que, en concordancia con el Sistema Nacional Anticorrupción, en el IFT se instituyó los días 9 de cada 

mes como el “Día de la integridad”, para promover este principio como pilar para el combate contra la 

corrupción.       

 

En este evento, realizado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, también participaron los titulares del OIC de la 

Fiscalía General de la República (FGR), Arturo Serrano Meneses; del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), Manuel Rodríguez Murillo; del Instituto Nacional, Transparencia, Accesos a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), César Iván Rodríguez Sánchez, y el titular del OIC del Instituto Nacional 

Electoral (INE), Jesús George Zamora. 
   

 

-----------------------------------------------*************----------------------------------------------------- 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el órgano autónomo encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente en los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones en México, además de ejercer de forma exclusiva las facultades en materia de competencia económica en dichos sectores, de conformidad con el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
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